
 

 

 Córdoba, 14 de diciembre de 2022          

REF: Expediente N° 0521-062204/2020 

 

 

RESOLUCIÓN NÚMERO 3792.- 

 

Y VISTO:  

                 El expediente de la referencia en el que tramita la contratación del servicio de 

asistencia técnica especializada para la realización de un estudio preliminar para la 

Revisión Tarifaria Integral de la concesión de Aguas Cordobesas S.A. 

  

Y CONSIDERANDO:  

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales José Luis Scarlatto, 

Luis A. Sánchez y Facundo C. Cortes 

                 I.- Que, cumplido el procedimiento previsto en la normativa vigente, se dictó 

la Resolución nº 1363/2022 del corriente por la que se dispuso el llamado a licitación 

para la contratación del servicio de asistencia técnica especializada para la realización 

de un estudio preliminar para la Revisión Tarifaria Integral de la concesión de Aguas 

Cordobesas S.A.  

                 II.- Que, siendo el día y hora establecido, los agentes intervinientes en el acto 

de apertura de sobres certificaron que no se había presentado oferta alguna en el 

llamado en cuestión y para el objeto de la presente licitación (fs. 50 de autos) 

 Así las cosas, la Gerencia de Agua y Saneamiento de manera conjunta con 

el área de costos del organismo efectuaron un análisis de precio razonable para el 

trabajo requerido en los pliegos con el objetivo de “lograr una contratación que genere 

la mayor cantidad de ofertas posibles y su consecuente beneficio para el ERSeP 

derivado de la competencia entre ofertas” (fs. 52). 

Seguidamente es menester señalar que la presente contratación tiene por 

objeto un trabajo preliminar tendiente a la posterior realización de una revisión tarifaria 

integral de la concesión de Aguas Cordobesas S.A., siendo este último término de uso 

común y extensivo a en la literatura regulatoria, a la vez que resulta concordante con las 



 

previsiones del numeral 9.2.4 del contrato de concesión -revisiones periódicas- y en 

consecuencia refiere a un estudio con el mismo alcance. 

                  Que, a su turno, ha intervenido la Asesoría Letrada del ERSeP quien ha 

elaborado los pliegos respectivos, atento al criterio precedente. Asimismo, ha 

dictaminado bajo el número 234/2022 y no observa obstáculo formal para proceder al 

presente llamado a licitación. 

                    II.- Que se han cumplimentado en el caso, las previsiones contenidas en 

las Leyes N°10.155 y decreto reglamentario, así como en la Resolución General 

E.R.Se.P. N° 83/2018 - “Reglamento para la Adquisición y Contratación de Bienes y 

Servicios del Ente Regulador de Servicios Públicos (E.R.Se.P.)”, que regulan la materia.  

 

Voto del Vocal Daniel A. Juez 

Traídos nuevamente a esta Vocalía el Expte N° 0521-062204/2020 por el que se  

tramita la contratación del servicio de asistencia técnica especializada para la realización 

de un “Estudio preliminar para la Revisión Tarifaria Integral de la concesión de Aguas 

Cordobesas S.A. 

Que, siendo el día y hora establecido para el primer (1°) llamado a licitación 

conforme Resolución General ERSeP N° 1363/2022, los agentes intervinientes en el 

acto de apertura de sobres certificaron que no se había presentado oferta alguna en el 

llamado en cuestión y para el objeto de la presente licitación (fs. 50 de autos) 

 Que mis consideraciones ad referéndum del presente, se ratifican con relación 

al ya emitido en aquélla Resolución General de este ERSeP N° 1363/2022 por lo que a 

ellos me remito brevitatis causa. 

Sin perjuicio de la remisión precedente dejo asentada la posición de esta Vocalía 

respecto al “costo Córdoba” que ha implicado la demora – de parte de este Ente 

regulador – en primer lugar para poner un coto al abuso de parte de la Concesionaria 

que usó y abusó de las cláusulas de un Contrato de Concesión ruinoso, abusivo y 

desequilibrado para el universo de usuarios que se vieron y aún hoy siguen 

perjudicados; y por la responsabilidad que toca causada por la desidia que hubo en el 

manejo de aquéllos  veintidós reclamos administrativos de Aguas Cordobesas S.A, sin 

respuesta por parte de este Organismo que dieron paso al reclamo judicial y finalmente 

el dictado de la Sentencia N° 06/2020 del Superior Tribunal de Justicia (TSJ) en autos 

“AGUAS CORDOBESAS S.A.C/PROVINCIA DE CÓRDOBA- AMPARO POR MORA 



 

(7695487)” por la cual se resolviera :”Hacer lugar a la acción de amparo por mora 

promovida por Aguas Cordobesas S.A…”. 

En el caso que nos ocupa finalmente el ERSeP, pese a llegar por vía de un costo 

judicial innecesario, puede y debe poner un límite al abuso y voracidad de la 

concesionaria y finalmente cumplir acabadamente con sus obligaciones de control, 

regulador y garante del equilibrio que necesariamente debe existir para los intereses de 

todas las partes. 

En consecuencia, reiterando que este ERSeP ha demostrado su incapacidad 

propia, al buscar la colaboración de una Consultora externa a designar vía licitación 

pública – la misma se presenta como una posibilidad para dar ése corte a la sistemática 

voracidad de la Concesionaria Aguas Cordobesas S.A, pudiendo sentar las bases para 

confeccionar criterios homogéneos para los ajustes de naturaleza tarifaria, control de 

eficiencia y razonabilidad de las ganancias de la empresa concesionaria. 

 Todo ello, reitero, haciendo reserva de sostener estos criterios de manera 

restrictiva y para el caso relacionado, e incorporar lo aprendido como una lección para 

la economía en la gestión y control de los contratos administrativos de servicios públicos. 

Así voto 

 

                    Por todo lo expuesto, normas citadas, en uso de sus atribuciones legales el 

Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (E.R.Se.P.), por 

mayoría (voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los vocales José Luis Scarlatto, Luis 

A. Sánchez y Facundo C. Cortes) 

R E S U E L V E : 

 

Artículo 1º: APRUÉBANSE el “Pliego Particular de Especificaciones Técnicas” y el 

“Pliego de Bases y Condiciones Particulares” los que como Anexo I y Anexo II, forman 

parte integrante de la presente Resolución.  

 

Artículo 2°: AUTORÍZASE el segundo llamado a Licitación Pública para la contratación 

del servicio de asistencia técnica especializada para la realización de un estudio 

preliminar para la Revisión Tarifaria Integral de la concesión de Aguas Cordobesas S.A.  

 



 

Artículo 3°: ESTABLECESE que el acto de apertura de las ofertas tendrá lugar el día 

1ro de febrero de 2023, a las 10:00 hs. en las oficinas de Compras y Contrataciones, 

sita en la Av. Emilio Olmos n° 513, 1er piso, de esta ciudad de Córdoba. No obstante, 

el ERSeP podrá fundadamente postergar la fecha de apertura establecida.  

 

Artículo 4°: DISPÓNGASE la publicación del llamado a Licitación Pública en el 

BOLETÍN OFICIAL de la Provincia por dos (2) días y en un diario de circulación 

provincial por un (1) día, así como su difusión simultánea en el sitio de Internet del 

E.R.Se.P.  

 

Artículo 5°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y dese 

copia. 

  


